
Nº 109/SEC/22

Valparaíso, 09 de marzo de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado el proyecto de ley, de esa Honorable Cámara,  que modifica la

ley  N°  18.101  y  el  Código  de  Procedimiento  Civil  para  incorporar  la  medida

precautoria  de  restitución  anticipada  de  inmuebles  y  establecer  un  procedimiento

monitorio  de  cobro  de  rentas  de  arrendamiento  en  los  juicios  que  indica,

correspondiente al Boletín No 12.809-07, con la siguiente enmienda:

Artículo 1

Número 4

Artículo 20 propuesto

Inciso segundo

Lo ha reemplazado por el que sigue:

“Cuando  los  contratos  no  consten  por  escrito,  se

presumirá que la renta es el monto consignado en los depósitos o documentos de pago

por al menos tres meses consecutivos y, en caso de que éstos no existan, se presumirá

que la renta es la que declare el arrendatario.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto

de ley fue aprobado en general con el voto favorable de 32 senadores, de un total de

43 en ejercicio.

En  particular,  el  inciso  segundo  del  artículo  18-K,

contenido en el numeral 3 del artículo 1 del proyecto,  fue aprobado por 33 votos a

favor,  de  un  total  de  43  senadores  en  ejercicio,  dándose  así  cumplimiento  a  lo
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dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la

República.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 16.251, de 29 de enero de 2021.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 


